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N° 315.28DE AG

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMARINDO

PROVINCIA PAITA - REGIÓN PIURA

CREADO POR LEY REGIONAL N° 315-28-08-1920

"AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 079-2026-MDT/A

Tamarindo, 31 de Marzo de 2026.
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VISTO:

El Informe N° 033-2026-DDEA/MDT, de fecha 25 de Marzo de 2026, emitido por el

Jefe de la División de Desarrollo Económico y Ambiental Informe N° 039-2026-

MDT-LANL/ALE, de fecha 30 de Marzo de 2026, emitido por el As
esor Legal

Externo, у;

CONSIDERAND0:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los

artículos |y I| del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, encontrándose facultados para

promover el desarrollo sostenible dentro de su jurisdicción;

Que, el numeral 8º del artículo 195° de la Constitución Política del Perú, prescribe

que los gobiernos locales son competencia para desarrollar y regular actividades

y/o servicios, en materia de educación, medio ambiente, cultura entre otros,

conforme a Ley;

Que, los artículos 73° y 82° de la Ley N° 27972 atribuyen a las municipalidades

competencias específicas en materia ambiental, entre ellas, la promoción de la

educación ambiental, la participación ciudadana y el fortalecimiento de una

cultura de prevención y responsabilidad ambiental, promoviendo la educación e

investigación en la localidad e incentivando la participación ciudadana en todos

sus niveles;

Que, el numeral 13° del artículo 82° del mismo cuerpo legal, se concede a las

Municipalidades competencias y funciones específicas compartidas con el

gobierno nacional y regional, al promover la cultura de la prevención mediante la

educación para preservación del medio ambiente;

Que, asimismo, el artículo 8º de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente,

establece que las políticas ambientales de los distintos niveles de gobierno deben

guardar concordancia con la Política Nacional de Ambiente, siendo de obligatorio

cumplimiento para las entidades públicas;

Que, la Política Nacional del Ambiente 2030 aprobada por Decreto Supremo

N° 023-2021-MINAM prevé como objetivo prioritario N° 9 mejorar el

comportamiento ambiental de la ciudadanía; disponiendo en su servicio OP9.S1,
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que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer las capacidades institucionales a

los gobiernos subnacionales, para la incorporación del enfoque ambiental en la

educación comunitaria; estableciendo como indicador de cobertura el porcentaje

de gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa Municipal de

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCСА);

Que, a su vez, el Decreto Supremo N° 017-2012-ED aprobó la Política Nacional de

Educación Ambiental, y la Resolución Ministerial Nº003-2023-MINAM aprobó el

instructivo para la elaboración e implementación del Programa Municipal

EDUCCA, lineamientos que han sido observados en la formulación del Plan de

Trabajo EDUCCA 2026;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 008-2023-MDT-A, Ordenanza que

aprueba el Programa Municipal de Educación Cultura y Ciudadanía Ambiental de

la Municipalidad Distrital de Tamarindo - Programa Municipal EDUCCA, como

documento de gestión orientado a promover la educación ambiental y la

participación en materia ambiental;

Que, con Informe N° 033-2026-DDEA/MDT, de fecha 25 de Marzo de 2026, el Jefe

de la División de Desarrollo Económico y Ambiental, informa al Gerente Municipal

que, ha elaborado el Plan de Trabajo del Programa Municipal EDUCCA 2026 -

Tamarindo, conforme a los lineamientos del MINAM y la política nacional del

Ambiente al 2030, el mismo que constituye un instrumento de gestión ambiental

que permitirá ejecutar actividades de educación ambiental escolar, comunitaria y

ciudadana durante el año 2026; Su implementación fortalecerá la cultura

ambiental, la participación ciudadana y el cumplimiento de las metas del Programa

EDUCCA. Recomienda: a la gerencia Municipal proponer al despacho de Alcaldía

la aprobación del Plan Anual de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental -

Programa Municipal EDUCCA Tamarindo -2026.

Que, mediante Informe N° 021-2026-PPTO/MDT de fecha 30 de Marzo de 2026, el

Jefe de la Unidad de Planificación y Presupuesto emite el informe brindando la

disponibilidad presupuestal para el Anual de Educación, Cultura y Ciudadanía

Ambiental - Programa Municipal EDUCCA Tamarindo - 2026;

Que, mediante Informe N° 039-2026-MDT-LANL/ALE, de fecha 30 de Marzo de

2026, Asesor Legal Externo, opina: (...) teniendo en consideración lo solicitado por

el la División de Desarrollo Económico y Ambiental que resulta procedente la

aprobación, mediante Resolución de Alcaldía, del " Plan Anual de Educación,

Cultura y Ciudadanía Ambiental - Programa Municipal EDUCCA Tamarindo -

2026".

Que, a través de Resolución de Alcaldía N° 077-2026-MDT-A, de fecha 30 de

Marzo del 2026; se Encarga y Delega al teniente alcalde AGUSTÍN PAICO

PACHECO para que asuma las funciones y atribuciones inherentes del Despacho
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